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Quintana Roo Vice-Presidente;" y como no era posible que 
durante la campaña se hubiese recibido, pues no podia ha
berlo hecho sino en la Universidad de México, ó en la Au
diencia, es claro que obtuvo su titulo antes de salir de la 
Capital, para dedicar sus energias y persona á la causa d.e 
la Independencia. 

Al presentar su solicitud al Col~gio de ~bogados, era 
Rector de éste el Lic. D. Pedro Gahndo, Oficial Mayor del 
Oficio menos antiguo del Superior Gobierno, Conjuez del 
Real Tribunal é Importante Cuerpo de la Mineria, quien, 
con fecha 18 de Marzo citada, acordó fuese librado el oficio 
de estatuto de comisión al Alcalde de Mérida, para que, 
eon citación del Procurador General del Ayuntamiento d: 
esa ciudad, recibiese la información. Encargóse de trami
tar en Mérida todo lo relativo á ella, el Presbitero ~on 
Tomás Domingo Quintana, hermano de D. Andrés, qmen 
pidió primeramente su informe al Lic. D. Justo ~errano, 
que habia sido en 1808 el comisionado para la mforma
ción rendida, á fin de que el entonces estudiante A:ndrés 
Quintana Roo pasase á la Universidad de esta Capital á 
graduarse de Bachiller. Mas como el L~c. Serrano no s~ hu
biese ajustado en esta nueva información al formul:¡_r10 de 
estatuto, fué menester examinar los doce testigos regla
mentarios, que fueron el Lic. Diego Santa Cruz, D. José 
Julián Peón, D. Juan de Dios Coscaya, Protector de Na
turales; D. Joaquín Bolio, D. José Ignacio del Castrno Y 
Aguirre, el regidor D. Bartolomé Pérez .Y Peña, D. Grego
rio Pastrana, D. Basilio Maria de Argaiz, D. Bernabé Ne
groe; el Regidor D. Clemente Trujillo ~ Melo, D. José 
Francisco de Cicero y D. José Manuel Milanés. 

Por hallarse impedido el Alcalde de primer voto, recibió 
las declaraciones de esa docena de testigos, el de segundo 
voto D. Jaime Tintó, y dió fe de todos los testimonios el 
Escribano Público D. Andrés Mariano Peniche. Las decla
raciones de todos los testigos fueron en substancia casi del 
mismo tenor atestiguando la limpieza de sangre y noble 
origen de lo; ascendientes de Quintana Roo, y su ejemplar 
conducta y honradez durante el tiempo todo que en Méri
da viviese; pero en algunas declaraciones se relata un he
cho relativo á D. José :Matias Quintana y que no puedo pa
sar en silencio, por demostrarse en él su libertad de ideas, 
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que de seguro había infundido en su hijo Andrés desde su 
tierna edad. 

El año de catorce, en que era Alcalde D. José Matias, 
fué sorprendido y remitido á San Juan de Ulúa con dos 
vecinos más de Mérida, por un papel que la Junta de Cen
sura dió á la prensa y se calificó de alarmante contra la 
soberanía del Rey D. Fernando VII, porque manifestaba 
adhesión en él á la Constitución, cuando había sido ya 
abolida por su Majestad, bien que en Cabildo lo había ne
gado el Capitán General D. Manuel Artazo. Con este moti
vo fueron cateados los papeles de D. José Matias y depo
sitados en la Real Contaduría, aunque no se encontró 
alguno de sospecha; pero á pesar de eso fué remitido al 
castillo dicho en que estuvo prisionero tres años, después 
de los cuales, alcanzado el indulto, regresó á Mérida y se 
le devokieron sus bienes, que le habian sido confiscados. 
Este hecho fué declarado más explícitamente por D. Ba
silio María de Argaiz, quien en su declaración dijo que ha
bía estado encargado de hacer el cateo de papeles. 

Este hecho, declarado por los testigos de la Información 
para la incorporación de D. Andrés en el Colegio de Abo
gados, fué paliado por el Sindico Procurador, D. Manuel 
Carbajal, al dar su parecer para la aprobación de la infor
mación, emitiendo su censura en este sentido: "que tam
poco han sido castigados ni el pretendiente ni alguno de 
sus padres y abuelos por delito que irrogue infamia, pues 
aunque el D. José Matias fué deportado en 1814 á la for
taleza de San Juan de Ulúa, no dicen los testigos la cau
sa, refiriendo los más que fué por adicto á la llamada Cons
titución cuando regia; y como aun sobre este particular 
tampoco se le sustanció ni formó causa, ni de ella se oyó 
ni supo otra cosa que su inopinada prisión y repentina 
deportación, verificadas en un mismo día, que fué el 30 de 
Julio del citado año, los testigos nada dicen de sentencia 
y sólo deponen del referido castigo, si merece tal nombre, 
la aflicción impuesta, sin preceder delito jurídicamente 
probado y causa seguida por todos los trámites y con las 
formalidades que previenen nuestras leyes: de lo cual se 
infiere bien la inocencia que se presume de D. José :M:a
tias, cuya notoria buena conducta, opinión pública y de
más partes que hacen al hombre honrado, le han merecido 
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varias veces asi del ayuntamiento electivo como del perpe-
tuo los empleos honorificos de la República ...... " 

Por esto consta la buena opinión en que era tenido Don 
José Matias y la estimación de que gozaba, á pesar de los 
tres años que estuvo prisionero en San Juan de Ulúa, mien
tras su hijo representaba un papel tan importante en el 
Supremo Congreso, que entonces andaba huyendo de la per
secución de las tropas espafiolas. 

Me he extendido en la narración de este acontecimiento, 
á fin de dar esta muestra del carácter é ideas de D. José 
Matias, las que, como antes indico, indudablemente fueron 
paliadas por el Sindico Procurador por el afecto que le 
profesaba y para no impedir la incorporación de su hijo en 
el Colegio de Abogados. 

Oido el parecer y censura del Sindico Procurador Car
bajal, quien firmó su escrito el 25 de Junio de 1819, fué 
aprobada la información el dia 30 del mismo mes por el 
Alcalde D. Jaime Tintó, remitiendo el expediente al Licen
ciado D. Pedro Galindo, Rector del Colegio de Abogados, 
advirtiendo, como yo antes, que habia tomado las declara
ciones de los doce testigos, que exigia el reglamento de es
tatuto, porque aunque el Asesor General del Juzgado de 
Indios, Auditor de Guerra, Gobernador Intendente y Abo
gado del M. I. Ayuntamiento, D. Justo Serrano, tenia co
nocimiento del pretendiente y de su familia no se sujetó al 
formulario. 

El Rector del Colegio de Abogados subscribió, con fe-
cha 3 de Enero de 1820 el siguiente acuerdo: ''Agréguense 
los antecedentes, y pase todo al Promotor y con lo que ex
ponga, al Lic. D. José Maria Gallegos, para que en primera 
Junta dé cuenta." El Promotor Fiscal, Lic. D. Juan Wen
ceslao Baryneza encontró suficientes las pruebas, declaran
do que no habia inconveniente, para que, si el Rector 
Galindo lo tuviese á bien, ordenase fuese admitido el Li
cenciado D. Andrés Quintana Roo al Ilustre y Real Cole
gio de Abogados; de lo que dió certificación el entonces 
Secretario del mismo, Lic. D. José Maria Santelices. 

Con esta certificación termina, en la pág. 28, el expe
diente; por lo que se echa de ver que no está completo, 
pues falta el acuerdo definitivo del Rector Galindo para la 
efectiva incorpornción, la notificación al Lic. Quintana, y 
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la declaración del Secretario de haber quedado éste incor
porado al Colegio, según los trámites de Reglamento. Cons
ta, sin embargo, de un modo auténtico, la incorporación 
del Lic. Quintana, porque en varias listas de los matricu
lados en dicho Colegio, se halla en ellas anotando el Licen
ciado D. Andrés Quintana Roo, fijando la fecha de su in
corporación e~ 2~ de Agosto de 1820. 1 Si no entonces, poco 
después cons1gu1ó permiso de las autoridades espaffolas 
para radicarse definitivamente con su familia en esta 
Ciudad. 

VI 

Qnintann Roo, Subseci-etnrlo de Relncioues.-El Instituto de Ciencias, 
Literatura y Artes 

. El Plan de Iguala, formulado y llevado á cabo por Itur
b1de, habia derrocado al Gobierno español, y, consumada 
la Independencia, hizo su solemne entrada en esta Capital 
el ejército trigarante el dia 27 de Septiembre de 1821. 

L~s. méritos de! denodado patriota Quintana Roo y sus 
serv1c10s en pro de la causa de la libertad de la Patria 
fueron reconocidos por el efímero Emperador, encomendán'. 
dole la Subsecretaria de Relaciones Interiores y Exteriores 
en_ Mayo de 1822, por lo que ya no pasó á España á cum
plir su ma~dato electoral de Diputado á Cortés, para 1822 
Y 1823, legislatura para la que habia sido electo el 12 de 
Marzo d~ 1821. Por otra parte, él debe haber previsto el 
de:rocamiento del gobierno virreinal por Iturbide, y aun 
quizá estuvo con él en comunicación, y debe haber puesto 
algu~s pretextos para emprender con tiempo el viaje á 
~spana, entre los cuales se contaban el impedimento efec
tivo de la escasez de recursos. 

:Xo era posible que, quien habia pasado tantas vicisitu
des, Y expuéstose á peligros tantos por la independencia y 

1 En esas listas se sefiala como su domicilio la casa m1m. 12 de la calle de la 
Merced, ~ero debe lt.a~er habido en la primera un error de imprenta que se fué 
r~produc1end? en las hstas posteriores, pues, segun consta en la partida de en
tierro, él habitó la ca.,,a m1m. 19 de esa calle, desde poco tiempo después de la 
muerte de su esposa Dofia Leona Vícario, con quien habitó la casa mlm 2 de 
la calle d.e los Sepulcros de Santo Domingo. · 
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por la libertad -verdadera, caminase de acuerdo con el jefe 
del Imperio, en cuyo ánimo había hecho presa la ambición 
y pretendía poner restricciones á la tolerancia religiosa en 
el nuevo Congreso Constituyente, convocado por el Decretó 
de 22 de Febrero de 1823. La opinión pública imputaba 
semejantes desaciertos á Quintana Roo, quien escribió la 
exposición "Opinión del Gobierno sobre la Convocatoria," 
que causó al Emperador profundo disgusto. Un amigo del 
Lic. Quintana imprimió la exposición que tuvo una circu
lación desmedida, por lo cual Su Majestad lo destituyó de 
su alto cargo, sin librarlo por eso de la responsabilidad que 
sobrevenirle pudiera, por lo cual tuvo que refugiarse á to-· 
da prisa en Toluca. 

Semejante destitución honró, más que abochornó al in
signe liberal, quien con fecha 28 del mismo Febrero escri
bió una carta al Emperador, en que le manifestaba que á 
él se atribuían las disposiciones administrativas contrarias 
á la opinión pública "y que nadie le perdonaba la coopera
ción con que se suponía concurría á esclavizar á la Na
ción," por lo que se había creído obligado á satisfacer á 
sus compatriotas. 

Iturbide se vió forzado, por fin1 á abdicar el 19 de Mar
zo siguiente, y tres días después se publicó en Puebla esa 
carta, con el titulo de "Contestación á la orden imperial 
inserta en la Gaceta de México de 27 de Febrero (1823) so
bre deposición del Subsecretario de Estado." 

Como testimonio del modo de pensar de Quintana Roo, 
con relación á las ideas expuestas, conviene traer aquí un 
párrafo del discurso que pronunció en la Alameda de esta 
Capital, el 16 de Septiembre de 1845. Decía entre otras 
cosas: 

"Cuál fuera hoy sin vuestros sublimes sacrificios ( oh Hé-
roes de la Independencia) la suerte de la Nación atada al 
carro de la España, ya pacientemente sometida al despo
tismo monacal, el más degradante de todos, ya agitándose 
inquieta en las sangrientas convulsiones de la anarquía de
magógica ! Apenas nuestra conquistada independencia que
dó incontrastablemente afirmada, una reacción cruel, apo
yada en un ejército extranjero, proscribió hasta los últimos 
vestigios de las instituciones liberales, restableciendo en to
da su horrible plenitud el poder absoluto, terminado sólo 

Carta del Lic. D. Andrés Quintana Roo al Ministro de Estado, 
Don Francisco de Paula Alvarez 
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con la muerte del Monarca: su abominable cetro pugnó por 
extenderse á nosotros, y llegó hasta las orillas del Pánuco 
( expedición de Barradas), confiado y seguro de un triunfo 
que convirtió en vergonzoso rendimiento el valor de nues
tros guerreros, animados del mismo espíritu que inflamó á 
los campeones de Dolores. Siguióse una guerra intestina, 
más de principios que de sucesión, en que los dos partidos 
implacables que han dividido la España, se disputaron en
carnizadamente el poder, destrozándose unos á nombre de 
un iluso pretendiente, otros bajo las banderas de una reina 
que invocó, bien aconsejada y dirigida, los principios de la 
libertad, estos principios sacrosantos que son la pasión más 
ardiente y pronunciada de nuestro siglo." Por estos perio
dos, pronunciados veintidós años después de la caída de 
Iturbide, se ve la fijeza de principios de Quintana Roo, y 
que siendo dos polos opuestos, no podían marchar de acuer
do al tratarse de las libertades políticas y religiosas. 

La abdicación de Iturbide no fué aceptada por la Cáma
ra, fundándose en que su coronación habia sido obra de 
la violencia y de la fuerza, y nula de derecho, habiendo 
sido decretado su destierro y nombrado un gobierno provi
sional con el nombre de Poder Ejeautivo, que quedó inte
grado por D. Pedro Celestino Negrete, D. Nicolás Bravo y 
D. Guadalupe Victoria. 

Durante el mando de este gobierno provisional, pidió 
Leona Vicario al Soberano Congreso, probablemente acon
sejada por su esposo Quintana Roo, la devolución del ca
pital impuesto sobre el Consulado de Veracruz; pero como 
éste no existia ya de hecho, el Gobierno, teniendo en cuen
ta los indiscutibles méritos de Leona, hecha la liquidación 
cie ese capital y de sus otros haberes, le hizo donación de 
la hacienda de Ocotepec, ubicada en los Llanos de Aparo, 
de la casa número 2 de la calle de los Sepulcros de Santo 
Domingo, esquina á la de Cocheras, y las números 9 y 10 
de esta calle, fijando poco después el matrimonio Quintana 
con sus hijas Genoveva y Dolores, q'ue habían nacido en el 
._ño de 1821, su domicilio en la casa de los Sepulcros de 
Santo Domingo, hoy calle cuarta de Santo Domingo nú
mero 37. 

Al finalizar el año de 1823, y casi por los mismos días 
que el Congreso reconocía los méritos de Leona, por su de-
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creto de 18 de Diciembre, el Presidente de los Estados Uni
dos, Mr. James Monroe, presentaba al Congreso de esa Na
ción un mensaje en el que iba contenida la que después se 
ha llamado Doctrina M onroe, tan discutida, y que ha de oca
sionar graves conflictos. 

El Congreso Mexicano, entretanto, seguia elaborando la 
Constitución Federal, que fué promulgada el 4 de Octubre 
de 1824, y hechas las elecciones resultó electo Presidente 
D. Manuel Félix Fernández, que había tomado el nombre 
de Guadalupe Victoria, comenzando su gobierno, asesorado 
por el Vicepresidente D. Nicolás Bravo, el 10 del mismo 
Octubre. 

Tócame hablar aqui de un acontecimiento, que da á co
nocer el principio del renacimiento cientifico y literario de 
México independiente: hablo de la fundación del "Insti
tuto de Ciencias, Literatura y Artes." 

Para Presidente de esa Sociedad fué designado D. Lucas 
Alamán, y para Vicepresidente el Lic. D. Andrés Quinta
na Roo, á quien fué encomendado el discurso de inaugura
ción, que tuvo lugar el 2 de Abril de 1826, cuarenta y un 
años antes de que hiciese memorable esa fecha en nuestra 
Historia el General D. Porfirio Díaz con el asalto y toma 
de Puebla de Zaragoza. 

Aun tratándose de asunto cientifico, no pudo Quintana 
Roo prescindir de su patriotismo, comenzando su exordio 
de esta manera: "Después que la Nación, despojada por 
tres siglos de este glorioso renombre, ha sabido adquirir
se una existencia politica que, privilegiada de las comunes 
leyes del tiempo, ostenta ya en su mismo nacimiento todo 
el vigor, robustez y consistencia de los pueblos más anti
guos y sabiamente gobernados, aspira con vehemencia á 
elevar esta grande obra al punto de perfección que pueda 
asegurar para siempre el goce imperturbable de sus venta
jas. Agitados los espiritus del mismo estimulo que los hizo 
correr apresados á las armas para la independencia á la 
patria, abrazan con igual ardimiento las empresas dirigi
das á engrandecerla é ilustrarla." 1 

A ese Instituto pertenecieron entre otros, como socios de 

1 Memorias del Inst. de Cien. Lit. y Art.-Unico número de Abril de 1826. 
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número, el Lic. D. José Juan Espinosa de los Monteros, 
una de las personas á quienes Iturbide había consultado su 
plan, conforme á la carta autógrafa que se conserva, Don 
José María Tornel, D. Francisco Sánchez de Tagle, D. Ma
nuel Carpio, D. Juan Wenceslao Barquera, D. Manuel Mier 
y Terán, D. José Isidro Yáñez, D. José Maria Mora, Don 
José María Fagoaga, D. Pedro Ixtolinque Patiño, D. Fer
nando Navarro, D. Manuel Diez de Bonilla y casi todos los 
que formaban la intelectualidad mexicana de esa época. En
tre los socios corresponsales de los Estados se enumeraban 
el Ilustrisimo Obispo de Puebla D. Antonio Pérez, D. Se
bastián Camacho, de Veracruz, D. José Matias Quintana, 
padre de D. Andrés, en Yucatán, y D. Félix Osores de Que
rétaro. A los corresponsales extranjeros pertenecía el Ba
rón de Humboldt, residente entonces en Paris, el General 
D. Simón Bolivar, en Guatemala, el Ministro de Relaciones 
de Inglaterra, Mr. Jorge Canning y otras personalidades. 
Listados estaban entre los honorarios el Presidente de la 
República D. Guadalupe Victoria, el Vicepresidente D. Ni
colás Bravo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
D. Miguel Dominguez, Ex-Corregidor de Querétaro, D. Mi
guel Ramos Arizpe, D. José Manuel Herrera, D. Lorenzo 
Zavala, D. Pedro Celestino Negrete, D. Manuel Gómez Pe
draza, D. Manuel Peña y Peña, D. Melchor Múzquiz, Don 
Miguel Guridi y Alcocer, D. Miguel Barragán, D. José Ma
ría Heredia, D. Pedro del Paso y Troncoso, D. José Joa
quín Herrera, D. Anastasio Bustamante, D. Vicente Gue
rrero, D. Mariano Michelena y otros varios, habiendo 
llegado á ser sucesivamente varios de los nombrados pre
sidentes de la República. 

Quintana Roo, en su discurso inaugural, no dejó de hacer 
alusión halagadora del Presidente Victoria: "El· digno Pre
sidente de los Estados de la Unión, á quien sus constantes 
esfuerzos en la gloriosa lucha contra el tenebroso gobierno 
español, elevaron merecidamente al primer puesto de su 
patria, convencido de que la autoridad nunca está más 
sólidamente establecida que cuando se funda en la instruc
ción y moralidad del pueblo, prodigó generoso sus auxilios 
á un instituto consagrado á este objeto, y después de apro
bar su reglamento y recomendar su importancia á la dis
cusión y sabiduría del Cuerpo Legislativo, se ha dignado 


